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Protección de datos.

Responsable Ayuntamiento de El Madroño

Finalidad principal
Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones administrativas derivadas 
de estos.

Legitimación
Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre

Destinatarios
Los datos se cederán a otras administraciones públicas a los solos efectos de la tramitación y 

Derechos

Información adicional
Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en la siguiente 

ANEXO II

-

concurso y con carácter temporal de la plaza de Administrativo/a del Ayuntamiento de El Madroño para el refuerzo de los Servicios 
Sociales Comunitarios en las gestiones administrativas relacionadas con el Programa de Renta Mínima de Inserción Social, acompaño 

1. ...

2. ...

3. ...

4. ...

De ser preciso, se podrá utilizar el reverso de la página, incluso adjuntar mas páginas numerándolas todas ellas.

Tercero.

Contra esta resolución se podrá interponer recurso de reposición potestativo ante este Ayuntamiento en el plazo de un mes, 

-
cioso-administrativo, en el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados desde el día si-

En El Madroño a 14 de agosto de 2019.—El Alcalde, Antonio López Rubiano.
15W-5952

————

MAIRENA DEL ALJARAFE

Doña Marta Alonso Lappi, Vicepresidenta de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Mairena del Aljarafe.

-
miento del sistema y aprobar inicialmente el Convenio Urbanístico Sistemático a constituir para la Gestión de la Unidad de Ejecución 
de la denominada AUSU-22 «Camino de Santa Rita» del PGOU de Mairena del Aljarafe.

-

Todo ello, en cumplimiento de lo establecido en los arts. 39 y 95 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía y el 
art. 108 del RGU.

En Mairena del Aljarafe a 30 de julio de 2019.—La Vicepresidenta, Marta Alonso Lappi.
15W-5685-P
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